
 
 
 

TERCERA REUNION PERIODO INFORMAL 
 

CC.OO. te informa, te asesora, te apoya, te protege 

AFILIATE A CC.OO. 

Contacta con tus delegados más cercanos o afíliate a través del enlace que hay en nuestra 
web: https://www.ccoo-servicios.es/abanca/ Contacta: abanca@servicios.ccoo.es  

La empresa nos ratifica que existe un excedente de plantilla y pretende resolverlo a 

través de dos vías: 

 Prejubilaciones voluntarias que afectará a la plantilla con 58 años o más cumplidos 

a 31 de diciembre de 2021 con el límite del excedente informado por provincias y 

con las mismas condiciones del acuerdo de abril de 2020. Para los servicios 

Centrales de Bankoa y Novobanco, la edad de acceso a la prejubilación se rebaja a 

los 55 años. 

 Resto de plantilla entre 180 y 200 personas salidas por despido colectivo al que 

aplicarían también la voluntariedad a través de fórmulas que ayuden a resolverlo. 

El excedente de plantilla en Galicia estaría resuelto con prejubilaciones. En el País 

Vasco, considera la dirección que con medidas de movilidad geográfica se resolvería el 

excedente que no puede acceder a la prejubilación. Mayor dificultad plantea la 

resolución del excedente en Madrid.  

A petición de la RLT se estudiarán medidas alternativas y voluntarias que minimicen el 

número de despidos. Considerando que la integración operativa de Novobanco está 

prevista para el último trimestre de 2022, se analizará la posibilidad de atender 

solicitudes de prejubilación con la edad cumplida después de 2021.  

La intervención de CCOO en mesa muestra nuevamente nuestra disconformidad con la 

propuesta de la empresa en cuanto que proponen salidas forzosas que se podrían 

eliminar abriendo ventanas de voluntariedad en todas las edades, bajando las edades 

de prejubilación y planteando la posibilidad de movilidad geográfica en todo el territorio 

nacional que cubran por completo el excedente, de modo que quien no opte por estas 

medidas pueda seguir trabajando. 

La próxima reunión será el viernes, 03 de Diciembre. 

30 de noviembre de 2021 
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